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RESoLUcIótt op er,cer,oÍe N" ozg -2o29-ln¡D

Independencia, 21 de ma¡zo de 2023.

VISTO: El Expediente Administrativo N' 133281-0, del Presidente del Comité
Electoral del Centro Poblado Rural de Llupa, Informe N' O2l-2O23-

DI/GSB/GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha 1O de febrero de 2023, del Area Técnica
unicipal, y el Informe N' O26a-2O23-MDI-GSB/GA/SGGA/SG, de la Sub Gerencia

de Gestión Ambiental, referente al reconocimiento de la "Junta Administradora de
Servicios de Sa¡eamiento (JASS) del Rural de Llupa, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo 194" de
la Constitución Politica del Perú, concordante con el A¡tículo II de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia tienen la facultad

e ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
rdenamiento juridico vigente;

Que, de acuerdo con e1 Numeral 6) del Artjculo 20' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución de1 alcalde, dictar resoluciones de alcaldÍa, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el Articulo 39'de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" O 19-20 17-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento
delDecretoLegislativoN'1280-LeyMarcodelaGestiónyPrestacióndelosSenicios
de Saneamiento, en el Artículo 20" Incisos 2O.1y 20.2, señala que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o
Pro','incial, según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obügación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con Ios
requisitos que establece el Artículo N' 111" del Decreto Supremo N" 019-2017-
VIVIENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su
inscripción en el Libro de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad:

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 133281-0, de fecha 07 de
febrero de 2O23, el señor Rodolfo Na¡ciso Oropeza Lliuya, identificado con DNI N"
41503181, en su condición de Presidente del Comité Electoral de la Organización

omunal "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Rural de
upa, Provincia de Hua¡az, Departamento de Ancash", solicita el Registro de la

Organización Comunal, del Consejo Directivo y el Fiscal de la referida JASS,
cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el
reconocimiento e inscripción y registro en eI Libro de Registro de Organizaciones
Comunales de la Municipalidad, petición que es procedente atender;
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Que, con Informe N" 021-2O23-MDI-GSB/GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha 1O de
febrero de 2023, el Responsable del Área Técnica Municipal (ATM) de Gestión de
Servicios de Saneamiento, de la Municipalidad Distrital de Independencia, ha dado

conformidad para el Reconocimiento y Registro del Consejo Directivo y Fiscal de la
ASS del Cent¡o Poblado Rural de Llupa;

Que, con Informe N' O268-2O23-MDI-GSB/GA/SG, de fecha 14 de febrero de 2023,
la Sub Gerente de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Independencia,
emite la conformidad del Reconocimiento de la nueva Junta Directiva de la JASS del
CPR de L1upa, correspondiendo emitirse el acto administrativo;

De conformidad con las atribuciones conferidas por eI artículo 20'numeral 6) de la
Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de la Secretaría General,

esoria Juridica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

E RESUELVE:

ARTÍCITLO 1"- DÉUESE SIN EFE:ICTO la Resolución de Alcaldia N' 102-2021-
MDI/A, de fecha 11 de mayo de 2021, por cumplimiento de su período de vigencia.

ARTÍCITLO 2' REICO¡IOCER a la Organización Comunal denominada "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Rural de Llupa, Provincia de
H:uaraz, Departamento de Ancash", como organización comuna-l responsable de la
administración, operación y mantenimiento de los Servicios de Saneamiento de Agua
Potable en dicho centro poblado.

ARTÍCITLO 30- RECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
unta Administradora de Servicios de Sa¡eamiento (JASS) del Rural de Llupa,
ovincia de Huaraz, Departamento de Ancash", por el perÍodo de dos (02) años, del
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PRESIDENTE ALEJANDRO MARCOS LLITIYA MILLA x
TESORERO/ A GABRIEL ARCÁNGEL HENOSTROZA CORONEL x 316t4462
SECRETARIO/A EDI LBERTO ARTEMIO HENOSTROZA VARGAS x 4102714t
VOCAL 1 FELICIANA YÉSICA JA!'IER FABIÁN X 76404387
VOCAL 2
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ARTÍCITLO 4'.- RECOI{OCER como Fiscal de la JASS del Centro Poblado Rural de

Llupa, Distrito de Independencia, Provincia de l{ruaraz, Departamento de Ancash,
poiel período de tres (03) años, del 12 de febrero de 2023 a1 72 de febrero de 2O26,

a la siguiente persona:

OE lA/
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12 de febrero d,e 2023 al 12 de febrero de 2025, a las siguientes personas:

DNI

43469850

42317 417
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ARTÍCIII¡ 5".- DISFOIfER que el Área Técnica Municipal de Gestión de Servicios de
Saneamiento realice el Registro de los miembros del Consejo Düectivo de Ia "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Rural de Llupa, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash', en el Libro de Registro de Organizaciones
Comunales de la Municipalidad y proceda con la emisión de la Constancia de
nscripción respectiva.

ARTÍCITLO 6'.- NOTIFICAR a la "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento
(JASS) del Rural de Llupa, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", con la
presente Resolución de Alca-ldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCITLO 7.- ENCARG/fR a los órganos competentes de la Municipa-lidad realizar
las acciones necesa¡ias para dar cumplimiento a 1o dispuesto en Ia presente
Resolución y encomendar al Responsable de Transparencia y Acceso a la Información
Priblica cumpür con publicar la presente Resolución de Alca-ldía en el Portal Web
Institucional.

Regístrese, Comuníquese y ArchÍvese
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FISCAL SIMEÓN MÁXMO JIRALDO SÁNCHEZ X 44907 258
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